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ACUERDO No. 170-2023

le nrnrccróN DE NñEz, ADoLESCENCIA y FAMTLIA

CONSIDERA¡ÍDO: Que nuesho marco legal vigente expresamente determina que los actos
administ¡ativos adoptariín la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CON§IDERANDO: Que de conformidad al Artículo 7 del Dec¡eto Ejecutivo PCM-27 .2014
de fecha 6 de junio del 2014,1a Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF), seÉ
coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famili¿ ¡¡¡¡4p), es un Ente
Desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo e lnclusión
Social, con dependencia técnic4 ñrncional y administrativa para el mejor cumplimiento de sus
fines.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 64-2014, publicado en el Diario Oficial La
Gaceta, el 13 de febrcro del 2015, y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2015, y 62-2017,
publicados en el Diario Oñcial La Gaceta el 24 de noüembre del 2015 y 9 de septiembre del
2017, respectivamente, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DD{AF) ejercerá su
competencia a tavés de las Oficinas Regionales.

CONSIDERANDO: Que la delegación de fi¡nciones se ha concebido con el propósito de hace
ágil la forrna de decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los interesados.

CONSIDERANDO: Que el A¡tículo 4, párrafo seguntlo de la Ley de Procedimiento
Administativo establece que el superior podrí delegar el ejercicio de sus ñ.rnciones para
asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricernente al ramo de la
Administración de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Memorando DINAF-RRIIH-298-2023 de fecha 28 de

abril del año 2023 de la Jefatura de Recursos Humanos, solicitó a Secretaría General el
Acuerdo de Delegación a favor de la Abogada GRACIA MARIA ZABLAII GARCIA, como
encargada de la Coordinación de Asr¡ntos Legales de la Oficina Regional Norte, a partir del
uno (1) de marzo del año 2023.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de no paralizar el normal funcionamiento de los

diferentes tr¿imites administrativos de la Coordinación de Asuntos Legales de la Oficina
Norte, es necesario delegar las fi¡nciones de la Coordinación antes mencionada.
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PORTANTO:

En aplicación de los Aficulos 36, numerales 8) y l9), 116, 118 numeral l) y 122 de la Ley

General de la Administración Pública; 1' 4, 5, 22, 24, 25, 26, 27 y 30 de la Ley de

procedimiento Administrativo; Decreto Ejecutivo PCM 2'7 -2014 del 04 de junio del2014;4y

5 del Acuerdo N o. 64-20l4,publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 13 de febrero del 2015

y su reforma mediante Acuerdos Nos. 585-2015, y 62-2017, publicados en el Dia¡io Oficial La
'Gaceta 

el 24 de noviembre del 2015 y 9 de septiembre del2017, respectivamente.

ACUERDA:

PRIMERO:

TERCERO: La Abogada GRACIA MARIA ?,ABLAIí GARCIA, seiá responsable por

el ejercicio de la facultad de firma que le ha sido delegado.

cuARTo: EI presente Acuerdo es de ejecución inmediata.y deberá publicarse en el

Diario Ofrcial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los dos (02) días del mes

de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

COMU¡TiQUESE Y PUBLÍQUESE.

Directora Ej

ABG. VI LZ

Dejar si valor y efecto el Acuerdo Número 004-2023 de fecha 12 de enero

del airo 2023, mediante el cual se delega al Abogado NESTOR ENRIQUE
ALVARENGA, las funciones de Coordinador de Asuntos Legales de la

Oficina Regional Norte.

Delegar a la Abogada GRACIA MARIA ZABLAH GARCIA' las

firnciones que correspondan como Coordinadora de Asuntos Legaleq de la

Ofrcina Regional Norte, a partir del uno (01) de maruo del ¡ño dos mil
veintitrás (2023I convalidando en éste acto todas las acciones r"ealiiadas

¿e.¿" "* f""nu por la Abogada Zablah Ga¡cía a la fecha de emisión'Ee éste

acuerdo.
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